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Boletín No 5: Serie sobre los derechos económicos, sociales y culturales 

 

Ganadores y perdedores de la aprobación del Presupuesto General de la 

Nación 

 

 

La futura sanción del Presupuesto General de la Nación (PGN) para 2010 por 

el Gobierno nacional dejará entre sus ganadores al sector de seguridad y 

defensa, al polémico programa de Agro Ingreso Seguro (AIS) y al referendo de 

reelección presidencial; y entre sus perdedores, entre otros, estará la 

financiación de la atención a la población internamente desplazada y de la 

educación superior pública. 

 

En efecto, mientras el país destina cerca de un 6,5% del PIB al sector de 

seguridad y defensa, los recursos para la educación superior pública apenas 

alcanzan cerca de un 0,4% del PIB (países como Brasil y Argentina trasfieren 

el 0,8% y México un 1% de su PIB). Así, conforme al texto del PGN aprobado 

en el Congreso de la República el sector de seguridad y defensa contará el 

próximo año con recursos por 20,9 billones de pesos, diez veces el 

presupuesto de la educación superior, que tendrá en 2010 una asignación 

equivalente a 2,29 billones de pesos (a pesar de los llamados de las 

universidades estatales a aumentar sus recursos, prácticamente congelados 

desde la aprobación de la ley 30 de 1992). 

 

De otro lado, mientras se mantiene la financiación de Agro Ingreso Seguro (e 

incluso se aumentan los recursos del Ministerio de Agricultura en 108.500 

millones de pesos) se desfinancian los programas destinados a la generación 

de ingresos de la población internamente desplazada en un 60%, como alertó 

la Corte Constitucional en el reciente auto 314 de 2009.   

 

Por último, el referendo de reelección presidencial resultó ganador con la 

aprobación del PGN, pues se dispuso de una partida de cerca de 28.000 

millones para que la Registraduría Nacional del Estado Civil depure el censo 
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electoral, con la consecuente reducción del caudal de votantes necesario para 

la aprobación de los referendos que están en trámite.  


